
La Secretaría y el contratista se declaran mutuamente a paz y salvo por todo concepto derivado directa y/o indirectamente de las 

relaciones surgidas del Contrato No. 744-2022 (ORDEN DE COMPRA 95710), declarando no tener reclamación o diferencia alguna 

pendiente con relación al mismo. 

Detalle o justificación 

MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 438314 

Número de orden de compra a modificar: 95710 

Total de la Orden de Compra: 5,858,370.00 

Confirmación del total de la Orden de Compra: Si 

 

Entidad compradora: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

Nombre del solicitante: Alvaro Andres Lizarazo Riaño 

Proveedor: PROSUTEC S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Consumibles de Impresión II 

 

Tipo de Solicitud: Liquidación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-02-11 18:47:11 

 
 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Nombre: MARIO ALBERTO CARRASCO ZAPATA 

Documento: Documento: 70.556.042 

María Fernanda Fuentes Tuta
52.966.706

LENOVO
Subrayado
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